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CORD OBA

Palma.
Posadas.
Alcaracejos.
Añora.
Conquista.
Dos Torres.
Guijo.
Pedroche.
Pozoblanco.
Villanueva de Cordoba.
Fuente Tójar.
Priego.
Fernan-nuñez.
Rambla.
San Sebastian.
Santa Ella.
La Victoria.
Benamejí.
Palenciana.
Rute.
Zambra.

Núm. 180. 	 Viérnes 26 de Enero de 1866. 	 '12 cuartos.
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Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente en
ellas y desde cuatro clias despues para los
demás pueblos de la misma provincia. (Ley
de 3 de Noviembre de 1.337)
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Se publica todos los dias excepto los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remtir al Gere político respectivo,
por cuyo conducto se pasarán á los editores
de los mencionados periódicos. (Reales ór-
denes de 6 de Abril de 1339, y 31 de Octu-
bre de 1845.)

SUSCRICION PART.TicuLlri,

Un mes en Córdoba. i2 rs. Id. fuera. 16 rs.
Tres id
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GOINERNO DE LA PROVINCIA

Córdoba.

Él Excrno:' Sr. Ministro
de la Gobernacion, en telé-
grana de ayer, nie dice lo si-
guiente:

«S. M. la Reina y"el au-
gusto Infante .recien nacido,
continúan bien.

Orden y tranquilidad.»
Lo que he dispuesto se

publique en este periódico
oficial para la general inte-
ligencia. 	 91) ; 1

Córdoba 26 , ,de Enero de
1866.—El Gobernador, Ma-
nuel Ruiz Iliguero,.

Núm. 150.

En 24 de Julio de 1864 dirigí una
circular á los señores Alcaldes de los
pueblos, que á continuacion se expre-
san, previniéndoles que sin levantar
mano removieran los obstácuks que
se habian opuesto anteriormente al
complemento de la rotulacion de ca-
lles yinumeracion de edificios. Para
esto, se tuvo presente el interrogato-
rio contestado por los mismos, decla-
ranció c¡ue este servicio se hallaba in-
completo.

Ea pasado largo tiempo sin que
esta Comision tenga conocimiento del
estado de dichos trabajos, y para dar
cuenta ä la Superioridad, necesita sa-
ber dentro del plazo improrogable de
12 dias, cuál es la situacion de estas
Operaciones; advirtiendo á los Seño-
res Alcaldes, que estoy en el propó-
sito de llevar ä cumplido efecto lo
mandado por la Superioridad', y con-

testar de un modo satisfactorio el in-
terrogatorio que acompañaba á la
circular de 9 de Enero de 1864, para
que esta proviJcia no sea la última
en plantear un sistema que las demás
de la Península han aceptado con
aplauzo general.

Córdoba 22 de Enero de 1866.—
El Gobernador Presidente, 3rlanuel.
Ruiz Higuero.—Man.uel Montoro,
Secretario.

PUEBLOS.

Aguilar.
Monturque.
Baena.
Luque.
Valenzuela.
Cañete.
Pedro Abad.
Cabra.
Dota Mencia.
Nueva Cartella.
Zuheros.
Castro del Rio.
Espejo.
Córdoba.
Belméz.
Blazquez.
Espiel.
Fuente Obej una.
Granjuela.
Ovejo.
Valsequillo.
Villa harta.
Villanueva del Rey.
Belalcázar.
Fuente la_Lancha.
Hinojosa.
Villaralto.
Viso.
Lucena.
Montilla.
Montoro.
Villafranca.
La Carlota.
Guadalcázar.
Hornachuelos.

Núm. 161.

Comision provincial de E.sladistica
de Córdoba.

En la circular:número 2012, in-
serta en el Boletinojicial, número 97,
correspondiente al mes de Octubre
último, se pedian á las juntas mu-
nicipales del censo de la ganadería,
nota del ganado inscrito como trans-
terminante ó trashumante, y otra
de los dueños vecinos que lo tuvieran
fuera temporalmente ó al menos en
el dia del recuento.

Los señores Alcaldes de los pue-
blos que ä continuacion se expresan,
no han cumplido aquella örden, dan-
do lugar ä que paralizada la compro-
bacion de las operaciones, este servi-
cio sufra el retram que se advierte:
en su consecuencia prevengo á los
mismos, que en el preciso término de
ocho dias, á contar desde la publi-
tacion de esta &den, remitan las ex-
presadas notas á la Secretaría de es-

ta; Comision 'provincial, quedando
apercibidos para ulteriores disposi-
ciones.

Córdoba 22 de Enero de 1866.--
El. Gobernador Presidente, Manuel
Ruiz Higuero.—E1 secretario, Ma-
nuel Montoro.

;
PUEBLOS.

Aguilar.
Puente Genil.
Laque.
Bujalanee.
Cañete de las Torres.
Carpio.
Pedro Abad.
Castro del Rio.
Espejo.
Belnaez.
Blazquez.
Espiel.
Fuente Obejuna.
Obejo.
Valsequillo.
Villaharta.
Belalcázar.
Viso.
Encinas Reales.
Lucena.
Montilla.
Almodovar.
La Carlota.
Fnente Palmera,
Guadalcäzar.
Palma del Rió.
Posadas.
Guijo.
Pozoblaned.:
Almedinilla.
Fuente Tojar.
Montalvan.
.Montemayor.
Rambla.
Santaella.
Izna.jar.
Palenciana..
Rute.
Zambra.
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por la derecha, saliendo, con casa núm. 15, del Sr. Marques
de Benamejí, por la izquierda, id., con la núm. 19, de Don
Rafael Coronado, y por la espalda, con la citada núm, 15:
contiene en planta baja portal, golería, patio, una sala, dos
cuartos, cocina, pozo y pila, caballeriza y corral; en princi-
pal galería y tres salas: está formada sobre 244 varas, equi-
valentes á 170 metros y 49 centímetros: ha sido capitalizada
en 900 escudos, por los 44 escudos de renta anual y ta-
sada en
lapo para la subasta.

Núm. 374 del inventario y 249 de permutacion. Media
casa, en esta ciudad, en la calleja de Heredia, núm. 12 mo-
derno, procedente de la Universidad de Beneficiados y Cu-
ras, arrendada á D. José Maria Morente en 12 escudos 500
milésimas. Su fachada mira ti L., y linda por la derecha, sa-
liendo, con casa núm. 14, del Estado, por la izquierda id.,
con casa núfn. 4, de D. Danuel Gárate y con el convento
de la Concepcion, y por la espalda con citado convento:
contiene en planta baja portal, patio, dos salas, un cuarto,
apartado con pozo y pila, cocina y corral; en principal una
sala y un cuarto: está formada sobro 230 varas, equivalen-
tes ä 160 metros y 70 centímetros: ha sido capitalizada por
los 12 escudos 500 milésimas de renta anual en 225 escudos,
y tasada dicha mitad en
tipo para la subasta.

Núm. 375 del inventario y 250 de permutacion. Otra
casa, en esta ciudad, en la calle de D. Rodrigo, núm. 94
moderno, procedente de la Universidad de Beneficiados y Cu-
ras, arrendada ä Antonio Quiles en 60 escudos. Su fachada
mira al N., y linda por la derecha, saliendo, con casa núme-
ro 96, de Doña Concepcion Ordofiez, Por la izquierda, idem,
con la núm. 92, de D. Ramon Lopez, y por la espalda, con
la citada núm. 96: contiene en planta baja portal, galerías,
una sala, dos cuarto, apartado con pozo y pila, cocina, ca-
balleriza y corral; en principal galerías, dos salas, un cuar-
to, cocina y pajar: está formada sobre 346 varas, equivalen-
tes ä 241 metros y 76 centímetros: ha sido capitalizada en
1440 escudos, por los 60 escudos de renta anual y ta-
sada en
tipo para la subasta.

Núm. 503 del inventario y 352 de permutacion. Otra
casa en esta ciudad, en la calleja calle de las Comedias, nú-
mero 21 moderno, procedente de la rábrica de la Catedral,
arrendada ä D. José María Navajas en 35 escudos. Su facha-
da mira al S., y linda, por la derecha, saliendo, con casa
número 11 del Estado ., en la calle de Comedias, por la iz-
quierda, con la número 23 de D. Ambrosio Crespo y otra
niímeso 25 de D. Roque Aguado, y por la espalda, con la
citada número 11: contiene en planta baja portal, galería,
cocina, patio, despensa Y carbon6ra, pozo, pila, una cuar-
ta parte de paja de agua de un derrame de la fuent e de
la casa de doña Juana Aguado; en principal galería, una
sala y un cuarto; en piso segundo una sala 6 torre cubier-
ta y un cuarto: está formada sobre 85 varas, equivalen-
tes á 59 metros y 39 centímetros: ha sido capitalizada en
630 escudós por los 35 escudos de renta anual y tasa-
da en
tipo para la subasta.

Núm. 530 del inventario y 372 de permutacion. Otra
casa en esta ciudad, en la calle Valladares, número 28
moderno, procedente de la Fábrica de San Juan, arrenda-
da ä D. Bruno pominguez en 26 escudos. Su fachada mi-
ra ä L., linda por la derecha, saliendo, con casa número
30 de D. Tomás Gonzalez, por la izquierda, id., con la nú-
mero 26 de D. Silverio Asensio Bouel, y por la espalda,
con la número 2 del Excmo. Sr. Conde de Hornachuelos:
contiene en planta baja portal, una sala, patio, apartado
con pozo y pila; en principal una sala y un pequeño ter-
rado: está formada sobre 69 varas, equivalentes A 48 me-
tros y 21 centímetros: ha sido capitalizada por los 26 es-
cudos de renta anual en 468 escudos y tasadas en
tipo para la subasta.

Fincas rústicas.
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Menor cuantía.

Núm. 169 del inventario y 6 de permutacion. Dos pe-
dazos de tierra, que radican al pago de Lopoz García, tér-
mino de esta ciudad, procedente del. Cabildo Catedral, y
linda ä N. tierras del cortijo de las Infantas, propio de don
José Perca de las Infantas, á S. arroyo de Lopez.García,
ä L. Alameda de D. Francisco Milla, y á P. con citado ar-
royo: bajo cuyos límites se compone de 5 celemines, equi-
valentes ä 25 áreas y 51 centiáreas: está sin arrendar: ha
sido tasada en 33 escudos 300 milésimas y capitalizada por
1 escudo 600 milésimas de renta anual que le ha señalado
el perito en
tipo para la subasta.

Escudos. Mils.

36

Bienes del Clero.

PARTIDO DE CÓRDOBA

Fincas urbanas. 	 Menor cuantía.
•

—2---
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.Comision principal de Venias de Bienes Nacionales

de la prmincia de Córdoba.

Por disposicion del señor Gobernador civil de esta pro-
vincia, y en -vil tud de lo dispuesto en las leyes de 1. c> de
Mayo de 1865 y 11 de Julio de 1856, é instrucciones para
su cumplimiento, se sacan ä pública subasta, en el dia y
hora que se dirá, las linces siguientes:

Remate para el dia 27 de Febrero de 1866,
ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito de la de-
recha y el Escribano D. Pedro Aguilar y Perez , que tendrá

efecto en el salon bajo de la Diputacion provincial
ét las 12 de su mañana.

Escudos. Mils.

Núm. 213 del inventario y 116 de permutacion. Una
casa, en esta ciudad, en la calleja de la calle del Romero,
núm. 12 moderno, procedente del Cabildo Catedral, arren-
dada ä Doña Dolores Gomez en 50 escudos 100 milésimas.
Su fachada mira ä L., linda por la derecha, saliendo, con
casa núm. 14, del Estado, por la izquierda, idem, con el Ex-
Convento de S. Roque, y por la espalda, con casa núm. 16,
del Patronato de los Rios: contiene en planta baja patio ä la
entrada, dos salas, un cuarto, cocina con pozo, pila y cor-
ral; en principal galerías, una sala y un cuarto: está for-
mada sobre 167 varas, equivalentes á 116 metros y 68 cen-
tímetros: ha sido tasada en 814 escudos, y capitalizada por
los 50 escudos 100 milésimas de renta anual en
tipo para la subasta.

Núm. 214 del inventario y 117 de permutacion. Otra
casa, en esta ciudad, en la calleja de la calle del Romero,
núm. 26 moderno, procedente del Cabildo Catedral, arren-
dada ä D. Juan Cuellar en 38 escu los. Su fachada mira al S.,
y linda por su derecha, saliendo, con la calleja, por la iz-
quierda, idem, con casa núm. 24, del Esta lo, y por la es-
palda, con el Ex-Convento de S. Roque: contiene en planta
baja portal, un cuarto, patio, tres salas, apartado con pozo,
pila y corral; en principal galería y una sala: está formada
sobre 207 varas, equivalentes á 144 metros y 63 centíme-
tros: ha sido capitalizada en 810 escudos por los 38 escudos
de renta anual y tasada en
tipo para la subasta. 	 -

Núm. 215 del inventario y 118 de permutacion. Otra
casa, en esta ciudad, en la calleja de la calle del Romero,
núm. 28 moderno, procedente del Cabildo Catedral, arren-
dada á D. José Marin Espeleta en 28 escudos. Su fachada
mira á, L., y linda por la derecha, saliendo, con casa núme-
ro 30, del Estado, por la izquierda, id., con la núm. 26, de
idem, y por la espalda. con la citada núm. 30: contiene en
planta baja portal, patio con pozo, dos salas, galería, coci-
na, pila para lavar y corral; en principal galería, una sala,
un cuarto y azotea: está forma rla sobre 96 varas, equivalen-
tes á 67 metros y 7 centímetros: ha sido capitalizada en 630
escudos por los 28 escudos de renta anual y tasada en
tipo para la subasta.

Núm. 920 del inventario y 490 de permutacion. Otra
casa, en esta ciudad, en la calle Morería, núm. 15 moderno,
procedente de la Obra pía de D. Bernardo Alderete, arrenda-
da á D. Antonio Torres en 40 escudos. Su fachada mira al
N., y linda por la derecha, saliendo, con casa núm. 13, de
Cárlos Guerra, por la izquierda, id., con la núm. 17, de Do- .
fia Concepcion Alguacil, y por la espalda, con la núm. 10,
de las Sras. de Basabrü: contiene en planta baja portal, ga-
lería, patio, dos salas, un cuarto, cocina, apartado con pozo
de medianería con la citada núm. 10, pila para lavar y cor-
ral; en principol galería, dos salas con alcolba y cocina: es-
tá formada sobre 287 varas, equivalentes á 200 metros y 53
centímetros: ha sido capitalizada en 720 escudos, por los 40
escudos de renta anual y tasada en
tipo para la subasta.

Núm. 364 del inventario y 240 de permutacion. Otra
casa, en esta ciudad, calle de Valladares, núm. 17 moderno,
procedente del Cabildo Catedral, arrendada ä D. José Gomez
del Castillo en 44 escudos, Su fachada mira al P., y linda

901 800

906 400

714 500
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Ministerio de Cultura 2024



esta ciudad, procedente de la Fábrica de San Lorenzo, ar-
rendada á Juan Muñoz en 8 escudos, y linda á N., S., L. y
P. tierras del cortijo que llaman de las Infantas, propio de

.José Perea de las Infantas: bajo cuyos límites se com-
pone de 11 celemines, equivalentes á 56 áreas, 11 centiá-
reas: ha sido tasada en 137 escudos 500 milésimas y capita-
lizada por los 8 escudos de renta anual en
tipo para la subasta.

Núm. 194 del inventario y 25 de permutacion. Otra
baza de tierra, que radica al pago de la Cruz de Hierro, tér-
mino de esta ciudad, procedente de la Fábrica de la Mag-
dalena, arrendada á Francisco Martinez en 4 escudos, y lin-
da á. N. y S. carretera de Córdoba á Madrid, á L. y P. tier-
ras de la Casilla de los Ciegos, propia de la Sra. Condesa
viuda de Hornachuelos: bajo cuyos límites se compone de
4 celemines, equivalentes á 20 áreas y 40 centiáreas: ha
do tasada en 80 escudos y capitalizada por los 4 escudos de
renta anual en
tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS.
=

1. a No se admitirán posturas que no eubran el tino de la subasta
2. a El precio en que fueren rematadas las fincas de corporaciones civiles, las

de mayor ó menor cuaidía, que se adjudicaran al mejor postor, lo pagará este en
diez plazos, iguales, ii 10 por 100:cada uno. El 1.° á los quince dias siguientes al de
notificarse su adjudicacien„ y los restantes don el in térvalo de un año, para que en
oueve quede cubierto todo su valor, segun se previene en la ley de 11 de Junio
de 1856.

	

3. 	 Las Coleas de mayor cuantía del Estado continuaran pagándose en los 15 pla-
zos y 14 años que previene el art. 6.° de la , ley de 1.° de Mayo de 1855, con la bo-
tificacien del 5 por 100 queel mismo otorga á los compradores que anticipen uno ó
mas plazos, pudiendo este hacer el pago del 50 por 100 en páperde la deuda públi-
ca, consolidada ó diferida, conforme á lo dispuesto en el articulo 20 de la mencionada
ley. Las de menor cuantía se pagaran en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo, du-
rante 19 años. los compradores que anticipen uno ó mas plazos ., no se les hará mas
abono que el 3 por 100 anual, en el concepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de
lo que se dispone en las instrucciones de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.' Segun los antecedentes y demás datos que existen en la Administracion princi-
pal de Propiedades y Derechos del Estado de esta provincia, las lineas de que se trata
no se hallan gravadas con carga alguna; pero si apareciesen posteriormente, se in-
demnizará á los compradores en los términos que en la citada ley se determina.

5. 4 Si dentro del término de dos ;tilos siguientes á la adjudicacion de la finca al
rematante se entableee reclamacion sobre exceso Ó falta de cabida, y. del expediente
resultare que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte de lo expresado en el anun-
cio, será nula la venta, quedando por el contrario fi rme y subsistente y sin derecho á
ludeninizacion el Estado ni el comprador, si la falta ô exceso no llegase á dicha quin-
ta parte.

6. Los cempradores; de bienes comprendidos en las leyes de Desamortizacion,
solo podrán reclamar por los defectos que con posterioridad á la tasacion sufran las
fincas por falta de sus cabidas señaladas, ó por cualquiera otra causa justa, en el tér-
mino improrogable de 15 dias desde el de la toma de posesion. La toma de posesion
será gubernativa ó judicial, segun convenga á los compradores. El que verificado el
pago del primer plazo del importe del remate, dejare de tomarla en el término de un
mes, se coasiderarä como poseedor para los efectos de esta disposicion.

7.° El Estado no anulará las ventas por faltas ó perjuicios causados por los agen-
tes de la Administracion, é independientes de la voluntad de los compradores; pe-
ro quedarán á salvo las acciones civiles ó criminales¡que procedan contra los cul-
pables.

8.° Las reclamaciones que con arreglo al art. 173 de la instruccion de 31 de
Mayo de 1855, deben tlirigirse la Adininistracion antes de entablar en los Juzga-
dos de primera instancia demandas contra las fincas enagenadas por el Estadc:y,de-
berän incearse en el término preciso de los seis meses inmediatamente posteriores
á la adjudicacion. Pasado este término solo se admitirán en los Juzgados ordinarios las
acciones de propiedad ó de otros derechos reales sobre las fincas.

Estas cuestiones se sustaciaran con los poseedores, citándose de eviccion á la
Administracion.

9.' Los derechos de expediente hasta la toma de posesion serán de cuenta del
rematante.

NOTAS.

Se considerarán como Bienes de Corporaciones civiles, los Piopios, Benefi-
cencia é Instruccion pública, cuyos productos no se ingresen en las cajas del Esta-
do y los demás bienes que de diferentes denominaciones, correspondan á las pro-
vincias y todos los pueblos.

2.° Son bienes del Estado los que llevan este nombre, los de Instruccion pú-
blica superior, cuyos productos ingresan en las cajas del Estado, y los del Secuestro
del ex-Infante don Carlos, los de las órdenes militares de San Juan de Jerusalen,
los de cofradias, Obras Pías, Santuarios y todos los pertenecientes ó que se hallen
disfrutando les individuos ó corporaciones eclesiásticas, cualquiera que sea su mi-
dero, origen ó cláusulas de su fundacion ã excepcion de las capellanías colativas
de sangre.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran inte-
resarse en la adquisicion de las fincas insertas en el precedente anuncio.

Córdoba 24 de Enero de 1866.—El comisionado principal de Ventas
de Bienes Nacionales, Gabriel Alvarez y Atoulizabal.

180
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Núm. 173 (1.°) del inventario y 9 (1.°) de permutacion.
Una haza de tierra, que radica al pago de la huerta Olías,
término de esta ciudad, procedente de la Colegiata de San
Hipölito, y linda á N. huerta llamada del Duende, propia de
doña • Dolores Alcudia, á S. camino que va de Córdoba
la cuesta de la Traicion, á L. chaparral que llaman de Po-
leo, y á S. tierras pertenecientes á D. Ambrosio Crespo:
bajo cuyos límites se compone de 2 fanegas y 7 celemines,equivalentes a 1 hectárea, 63 áreas y 23 centiáreas, arren-dada á Julian Berral en 7 escudos: ha sido capitalizada por
los 7 escudos de renta anual en 126 escudos y tasada en 	 349
tipo para la subasta.

Núm. 173 (2.°) del inventario y 9 (2.°) de permutacion.
Otra haza de tierra, que radica al pago de la huerta Olías,
término de esta ciudad, de la anterior procedencia, conoci-
da por la de los Veinte reales, arrendada ti Julian Berral
en 5 escudos, y linda á N. huerta llamada del Duende,
propia de doña Dolores Alcudia, á S. tierras de olivar y
encinar, perteneciente ti D. Antonio Melendo, á S. la ci-
tada huerta del Dnende, y á P. tierras de olivar, perte-neciente á la huerta de Olías, propia de D. Antonio Muñoz,
vecino de Córdoba: contiene 27 estacas de olivoy un algar-
robo: bajo cuyos límites se compone de 11 celemines, equi-
valentes á 56 áreas y 11 centiáreas: hasido capitalizada en112 escudos 500 milésimas por los 5 escudos de renta anualy tasada en 	 120tipo para la subasta.

Núm. 176 (1 0 .) del inventario y 11 (1 °) de permutacion.
Otra haza de tierra, queradica al pago del Algivejo, térmi-
no de esta ciudad, procedente de la Rectoría del Salvador
y Santo Domingo de Silos, arrendada á D. José Perez Chi-
'Ion en 4 escudos 500 milésimas, y linda á N. tierras del
cortijo del Algivejo, de la señora doña Ana Hoces y Cana-les, a S. y P. hazas de D. Rafa I .Toaquin de Lara, y á L.
tierras de dicho cortijo y haza del Estado: bajo cuyos lí-
mites se compone de una fanega; equivalente á 61 áreas y
21 centiáreas: ha sido capitalizada por los 4 escudos 500
milésimas de renta anual en 101 escudos 250 milésimasy tasada en
tipo para la subasta. 	 120

Núm. 179 del inventario y 14 de perrnutacion. Una
suerte de tierra calina, que radica al pago de la Cruz del
Hierro, término de esta ciudad, procedente de la Recto-
ría de San Pedro, de esta ciudad, arrendada á Juan Muñozen 34 escudos, y linda á N. carretera de Córdoba á Ma-
drid, ä S. y P. huerta de Sardina, propia del señor donJosé Peña, y á T. arroyo de Pedroche: bajo cuyos límites
se compone de 2 fanegas, equivalentes á una hectárea, 22áreas y 42 centiáreas: contiene 11 estacas de olivo de in-
ferior calidad: ha sido tasada en 488 escudos y capitali-
zada por los 34 escudos de renta anual en 	 765tipo para la subasta.

Núm. 176 (2.°) del inventario y 11 (2. 0 ) de perrnutacion.Una haza de tierra calma, que radica al pago del Algivejo,
término de esta ciudad, procedente de la Rectoría del Sal-
vador y Santo Domingo de Silos, arrendada á D. José Pe-
rez Chillon en 10 escudos 500 milésimas, Alinda á N. y
L. tierras del cortijo que llaman del Algivejo, propio de
la señora doña Ana Hoces y Canales, á S. hazas propias de
D. Rafael Joaquin de Lara, y á P. haza perteneciente al
Estado: bajo cuyos límites se compone de una fanega y 6
celemines, equivalentes á una hectárea, 53 áreas y 3 cen-
tiáreas: ha sido tasada en 180 escudos y capitalizada por
los 100 escudos 500 milésimas de renta anual en
tipo para la subasta.

Núm. 180 del inventario y 15 de permutacion. Unastierte de tierra calma,¡que radica al pago de la Salud, ter-
mino de esta ciudad, procedente de la Rectoría de S. Pedro,
arrendada á D. José Perez Chillon en 16 escudos 300 milési-
mas, y linda á N. haza que llaman del Embargador, á Sur
terrenos del Estado, á L. caminos de Cruz de Lara y cortijo
que llaman de Chinales, y á P. arroyo que llaman de la Sa-
lud: bajo cuyos límites se compone de 2 fanegas, equivalen-tes á 1 hectárea, 22 áreas y 42 centiáreas: ha sido tasada en280 escudos y capitalizada por los 16 escudos 300 milésimasde renta anual en
tipo para la subasta.

Núm. 185 del inventario y 17 de permutacion. Una
haza de tierra, que radica al pago de la Fuensanta, terminode esta ciudad, p rocedente de la Fábrica Catedral, arrendada

José Posadas en 32 escudos, y linda á N. S. y L. arroyode la Fuensanta, y áP. huerta de San Anton de Juan Ca-sana: bajo cuyos límites se compone de 1 fanega y 10 ce-lemines, equivalentes á 1 hectárea, 12 áreas y 22 centiáreas:ha sido tasada en 293 escudos y capitalizada por los 32 es-
cudos de renta anual en
tipo para la subasta.

Núm. 193 del inventario y 24 de perinutacion. Otra
haza de tierra, que radica al pago del Granada', termino de
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Remate para el dia 27 de Febrero de 1866;
ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito de la de-
recha, y el Escribano D. Pedro Aguilar y Perez, que ten-

drá efecto en el salon bajo de la Diputacion provincial
á las 12 de su mañana.

Bienes dei Clero.

PARTIDO DE POSADAS.
Fincas rústicas. 	 Menor cuantía.

Escudos. Mils.

Núm. 676 del inventario y 677 de permutaciou. Una
suerte de olivar, nombrada la Lamparilla, que radica al sitio
de Cansa Vacas, término de Posadas, procedente de la Fá-
brica parroquial de dicha villa, arrendada á Josefa Castt.e-
ra en 5 escudos, y linda á N. S. y L. hacienda de la misma
Josefa Castuera, y á P. arroyo de la Cabrilla: contiene
62 olivos: bajo cuyos límites se compone de 1 fanega 6 ce-
lemines, equivalentes á 91 áreas 82 centiáreas: ha sido tasa-
da en 93 escudos y capitalizada por los 5 escudos de renta
anual en
tido para la subasta.

Núm. 677 del inventario y 678 de perniutacion. Otra
haza de tierra calma, que radica al sitio de la Coronada,
término de Posadas, procedente de la Fábrica parroquial de
dicha villa,y linda á N. camino de la Coronada, á S. haza de
Francisco Benavides, á L. tierras de D. Cristóbal del Ala-
mo, y á P. haza de D. Alonso Serrano Urbano: bajo cuyos
límites se compone de 2 cuartillos, equivalentes á 2 áreas 55
centiáreas: está sin arrendar: ha sido tasada en 25 escudos y
capitalizada por los 2 escudos de renta anual que le ha gra-
duado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 687 del inventario y 87 de permutacion. Una
baza de tierra Calma, que radica al pago de la Almaja, tér-
mino de Hornachuelos, procedente de la Fábrica parroquial
de la misma, arrendada á D. Antonio García en 26 escudos,
y linda á N. dehesa de las Piedras, propia de D. Pedro Ma-
teo, á S. haza de Capellanías y Garrotal de Juan de Castro,

L. haza nombrada del Gavilan, y á P. hacienda de los
Valsequillos, y otra nombrada Malaguilla: bajo cuyos lími-
tes se compone de 12 fanegas, equivalentes á 7 hectáreas,
34 áreas y 52 centiáreas: ha sido capitalizada por los 26 es-
cudos de renta anual en 585 escudos y tasada en
tipo para la subasta.

Núm. 2054 del inventario y 679 de permutacion. Otra
haza de tierra calma, que radica al pago de la Vega, tér-
mino de Posadas, nombrada de los Horcajos, procedente de
las Monjas de Santa Ana de Córdoba, arrendada á D. Se
bastian Rejano en 74 escudos, y linda á N. cortijo de Pater-
na, propio del Sr. Marqués de Prado Alegre, á S. rio Gua-
dalquivir, á L. cortijo del Barranco, propio del Excmo. señor
Marqués de la Vega, y á P. hacienda de Morataila, y Corti-
jo de la Isla, propio del ya referido Excmo. Sr. Marques de
la Vega: bajo cuyos limites se compone de 37 fanegas, equi-
valentes á 22 hectáreas, 64 áreas y 77 centiáreas: ha sido
tasada en 1480 escudos, y capitalizada por los 74 escudos de
renta anual en
tipo para la subasta.

Núm. 2055 del inventario y 680 de permutacion. Otra
haza de tierra calma, que radica al pago de la Cañada deBo-
tijon, termino de Posadas, de la anterior procedencia, arren-
dada á D. Sebastian Rejano en 28 escudos, nombrada del
Arrecife, y linda á N. camino alto de Hornachuelos, á S. el
mismo camino y cortijo de los Alarnos, propio del Excmo.
Sr. Marqués de la Vega, á L. y P. el mismo cortijo de les
Alamos: bajo cuyos límites se compone del4 fanegas, equi-
valentes á 8 hectáreas, 56 áreas y04 centiáreas: ha sido ta-
sada en 560 escudos y capitalizada por los 28 escudos de
renta anual en
tipo para la subasta.

Núm. 2056 del inventario y 681 de permutacion. Otra
haza de tierra calma, que radica al sitio de la Cañada del
Botijon, término de Posadas, procedente de las Monjas de
Santa Ana de Córdoba, arrendada á D. Sebastian Rejano en
8 escudos, y linda á N. y L. haza del Excmo. Sr. Marqués
de la Vega y camino alto de Hornachuelos, á S. haza perte-
neciente á los herederos de D. Cristóbal del Aluno, y ä Po

-niente haza propia de la Sra. Marquesa del Portillo: bajo
cuyos límites se compone de 9 fanegas, equivalentes á 5
hectáreas, 50 áreas y 89 centiáreas: ha sido tasada en 160
sendos y capitalizada por los 8 escudos de renta anual en 	 180o
po para la subasta.

Núm. 2057 del inventario y 682 de permutacion. Otra
'laza de tierra calma, que radica al pago de Sierrezuela, tér-
mino de Posadas, procedente del Convento de San Basilio
y linda á N. y L. dehesa de la Sierrezuela, á S. vereda
de la Mesta, y á P. Sierrezuela y baza de José María Ser-
rano: bajo cuyos límites se compone de 8 fanegas, equiva-
lentes á4 hectáreas, 89 áreas y 68 centiáreas: está sin ar-
rendar: ha sido tasada en 160 escudos y capitalizada por
los 8 escudos de renta anual que le ha graduado el peri-
to en

•tipo para la subasta.
Núm. 2116 del inventario y 92 de permutacion. Una

suerte de tierra de monte bajo, que radica al pago de los
Corrales, término de Hornachuelos, procedente de la mitra
episcopal de Córdoba, arrendada á D. Antonio García en 8
escudos, y linda á N., S., L. y P. hacienda de los Corrales,
propia de D. Antonio García: bajo cuyos límites se compo-
ne de 9 fanegas 6 celemines, equivale.ntes á 5 hectáreas, 81
áreas y 49 centiáreas: ha sido tasada en 90 escudos y capi-
talizada por los 8 escudos de renta anual en
tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS.

2.', 3. a , 4. a , 5. a , 6. a , 7.', 8. a , y 9. a iguales A las anteriores.
10.' A la vez que en esta capital, se verificara otro remate en el mismo

dia y hora en la villa de Posadas, como cabeza de partido.

NOTAS.

1 a y CS.az iguales á las anteriores.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de 'os que quieran intere-

sarse en la adquisicion de laS' fincas insertas en el precedente anuncio.
Córdoba 24 de Enero de 1866.--E1 comisionado principal de Ventas de

Bienes Nacionales, Gabriel 'Alvarez y Mendizabal.

jül

Núm. 152.

D. Cristóbal Cabello del Pino,
Alcalde constitucional de esta villa y
Presidente de su ilustre Ayuntamien-
to, etc.

llago saber: Que debiendo proce-
derse por la Junta pericial de la mis-
ma á la formaCion del amillaramien-
to de la riqueza sobre que ha de girar
la contribucion territorial del año eco-
nómico próximo venidero, se invita

todos los contribuyentes, así veci-
nos como forasteros, que posean bie-
nes en este termino, sujetes á dicha
contribucion, para que en el plazo de
treinta dias, á contar desde la fecha
de este anuncio, en la ' Secretaría de
este Ayuntamiento, presenten las
relaciones que previene el Real de
creto de 23 de Mayo de 1845, pues
trascurrido sin haberlo verificado, les
parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que ninguno alegue igno-
rancia, se fija el presente.

Ben amejí 20 de Enero de 1866-
— Cristaal; Cabello.—Por mandado
de su señoría, Francisco Antonio
Crespo, Secretario.
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D. Exéquiel Fernandez, Alcalde
constitucional de esta villa de Dos
Torres.
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Núm. 153.

Hago saber: que por acuerdo de
esto Ayuntamiento SC Consignó en el
presupuesto municipal del presente
afro económico, que fuá aprobado por
el Sr. Gobernador de esta provincia en
fecha 5 de Mayo último, la canti-
dad necesaria para la construccion de
veinte y cuatro farolas para el alum-
brado de esta villa, y en su virtud se
celebrará la subasta correspondiente
el dia 2 del próximo mes de Febrero,
ante el Ayuntamiento y en su sala
de sesiones de diez á doce de la ma-
ñana.

La licitacion será á pujas llanas,
con arreglo al pliego de condiciones
que al efecto se halla de manifiesto en
la Secretaría municipal para que pue-
dan ser vistas por las personas que
quieran interesarse en la sabasta.

Dos Torres 21 de Enero de 1866.
—Exequiel Fernandez.—Josä Mi-
guel Alcudia, Secretario.

ARRENDAMIENTO.

Se arriendan desde el dia hasta
San Miguel próximo venidero los pas-
tos de la dehesa de las Laderas de
San Gerónimo, propios del Excmo.
Sr. Marqués de C;marlalcázar. En su
contaduría se oyen proposiciones has-
ta el dia 16 del corriente.

CA11011.-1866.
Imprenta de R. Rojo y Comp.°,

Arco-Real, 19.

ANUNCIO.

-
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